[image: image1.png]Coreaio OFiciaL e Psicorocos
oer PRINCIPADO pe ASTURIAS




Oviedo a 6 de Febrero de 2008

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COLEGIADOS DEL

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Por la presente queda convocada la reunión de la Asamblea  General Ordinaria del Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, que se celebrará de acuerdo a lo siguiente:

Día:
7 de marzo de 2008

Hora:
18:30 horas en primera convocatoria y 19:00 horas en segunda convocatoria.


Lugar: Aula 24 (primera planta) de la Facultad de Psicología. Pl. Feijoo s/n. Oviedo


ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior.

2. Conocimiento, discusión y aprobación por mayoría simple, en su caso, del balance económico del ejercicio 2007, y del Presupuesto para el 2008, así como la Memoria de Actividades de la Junta de Gobierno del año 2007.

3. Ruegos y Preguntas.


Recibe un cordial saludo.








Fdo.: Ramón J. Vilalta Suárez

Decano de la Junta de Gobierno
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Oviedo a 6 de febrero de 2008

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE COLEGIADOS DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias en su reunión de 1 de febrero de 2008, se convoca Asamblea General Extraordinaria de Colegiados.
DÍA Y HORA:

Viernes, 7 de marzo de 2008, a las 19.30 h. en primera convocatoria y a las 20.00 h. en segunda convocatoria.

LUGAR:

Aula 24 (primera planta) de la Facultad de Psicología de la Universidad de Oviedo. Plaza Feijoo s/n, Oviedo.

ORDEN DEL DÍA:
1. Propuesta de modificación y aprobación, en su caso, de los artículos 1, 5, 9, 12, 13, 34, 65, 66 y 67 de los Estatutos del Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias. Ver Anexo.
2. Propuesta de incorporación de una Disposición Adicional en el Código Deontológico del Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, para adecuarlo a la Ley 2/2007 de Sociedades Profesionales. Ver Anexo.
3. Autorización a la Junta de Gobierno, si procede, para la compra de un local con vistas a ampliar la sede colegial.

4. Ruegos y preguntas.
Los colegiados deberán acreditar su condición. Sólo se admitirán los votos presentes.

         Fdo.: Ramón J. Vilalta Suárez

Decano de la Junta de Gobierno
ANEXO
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 1. naturaleza y régimen jurídico (primer párrafo)
El Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias (COPPA) es una Corporación de Derecho Público, amparada por la ley, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, dentro del marco de la legalidad vigente.

Se propone la siguiente redacción:
El Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias (COPPA) es una Corporación de Derecho Público, sin ánimo de lucro, amparada por la ley, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, dentro del marco de la legalidad vigente.

Artículo 5. Incorporación al Colegio.  Clases.
1. La incorporación al Colegio podrá realizarse como colegiado ejerciente y como colegiado no ejerciente.

2. Tienen derecho a incorporarse al Colegio los Licenciados y Doctores en Psicología, los Licenciados y Doctores en Filosofía y Letras -Sección o Rama Psicología- y los Licenciados y Doctores en Filosofía y Ciencias de la Educación -Sección o Rama Psicología-.  Podrán también incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la homologación de su título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido.

3. Quienes ostenten la titulación de Doctor en Psicología, de Doctor en Filosofía y Letras -Sección o Rama Psicología- y Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación -Sección o Rama Psicología sin ostentar a la vez el título de Licenciado en Psicología, Licenciado en Filosofía y Letras -Sección o Rama Psicología- o Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación -Sección o Rama Psicología- o hayan obtenido la homologación de su título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido, sólo podrán colegiarse como no ejercientes.

4. Para obtener la colegiación, además de ostentar la titulación requerida, habrán de satisfacerse los siguientes requisitos:

a) Solicitarlo a la Junta de Gobierno.

b) Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados de la UE, o los que estén habilitados en virtud de algún convenio o tratado internacional.

c) Ser mayor de edad.

d) No estar incurso en causas de incapacitación.

e) No estar inhabilitados para el ejercicio profesional

f) Abono de las cuotas de incorporación.

5. Si el solicitante procede de otro Colegio de Psicólogos deberá presentar, además, certificado expedido por el Colegio de procedencia, en el que se especifique su condición de psicólogo, estar al corriente del pago de sus obligaciones económicas y no estar incurso en inhabilitación temporal o definitiva para el ejercicio de la profesión.

6. La Junta de Gobierno resolverá sobre las solicitudes de incorporación aprobándolas o denegándolas, para cuyo estudio podrá practicar las diligencias y solicitar los informes que considere oportunos. Si la resolución fuera denegatoria, será motivada y deberá ser notificada en el término de un mes al interesado. La Junta de Gobierno podrá delegar en la Comisión Permanente la resolución sobre las solicitudes de incorporación.

Se propone la siguiente redacción:

1. Tienen derecho a incorporarse al Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, los Licenciados en Psicología, los Licenciados en Filosofía y Letras (Sección o Rama Psicología) y los Licenciados en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección o Rama Psicología).  Podrán también incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la homologación de su título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido.
2. Para obtener la colegiación, además de ostentar la titulación requerida, habrán de satisfacerse los siguientes requisitos:

a) Solicitarlo a la Junta de Gobierno.

b) Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados de la UE, o los que estén habilitados en virtud de algún convenio o tratado internacional.

c) Ser mayor de edad.

d) No estar incurso en causas de incapacitación.

e) No estar inhabilitados para el ejercicio profesional

f) Abono de las cuotas de incorporación.

3. Si el solicitante procede de otro Colegio de Psicólogos deberá presentar, además, certificado expedido por el Colegio de procedencia, en el que se especifique su condición de psicólogo, estar al corriente del pago de sus obligaciones económicas y no estar incurso en inhabilitación temporal o definitiva para el ejercicio de la profesión.

4. La Junta de Gobierno resolverá sobre las solicitudes de incorporación aprobándolas o denegándolas, para cuyo estudio podrá practicar las diligencias y solicitar los informes que considere oportunos. Si la resolución fuera denegatoria, será motivada y deberá ser notificada en el término de un mes al interesado. La Junta de Gobierno podrá delegar en la Comisión Permanente la resolución sobre las solicitudes de incorporación.

5. Las Sociedades Profesionales se incorporarán al COPPA a través de su inscripción en el Registro de Sociedades profesionales, creado al efecto por el Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo de Sociedades Profesionales.

Artículo 9. Pérdida de la condición de colegiado.
Lo regulado en los actuales Estatutos sería el apartado 1 del artículo. Se añadiría un apartado 2 con la siguiente redacción:
2. La pérdida de la condición de colegiado del profesional que integre una Sociedad Profesional será comunicada a la Administración competente, a los efectos previstos en la Ley de Sociedades Profesionales.

Artículo 12.

Se eliminaría el último párrafo actual

Se añadiría un último párrafo que diría:

El ejercicio de la profesión de psicólogo podrá realizarse a través de Sociedades Profesionales, constituidas e inscritas de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Profesionales y estos Estatutos, que además ostentarán los derechos recogidos en los apartados 2, 3, 7 y 8 del presente artículo.

Artículo 13. Se añadiría un último párrafo que diría:

A las Sociedades Profesionales les serán de aplicación los deberes contemplados en los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9 del presente artículo.

Artículo 34. Derecho de los colegiados a participar en la elección de cargos (primer párrafo).

Todos los colegiados tienen derecho a participar como electores en la designación de miembros de la Junta de Gobierno. Sólo pueden ser elegibles los colegiados incorporados como ejercientes en la fecha de la convocatoria electoral.

Se propone la siguiente redacción: 

Todos los colegiados personas físicas tienen derecho a participar como electores en la designación de miembros de la Junta de Gobierno. Sólo pueden ser elegibles los colegiados personas físicas incorporados en la fecha de la convocatoria electoral.

Artículo 65. Aceptación de la disciplina colegial.

Por virtud de la colegiación. los colegiados aceptan el régimen disciplinario del Colegio, que integra las competencias para prevenir y corregir exclusivamente las infracciones de los deberes colegiales y de las normas de deontología profesional, que se establezcan con carácter general.

Se propone la siguiente redacción:

Por virtud de la incorporación al Colegio, los colegiados (personas físicas y sociedades profesionales) aceptan el régimen disciplinario del Colegio, que integra las competencias para prevenir y corregir exclusivamente las infracciones de los deberes colegiales y de las normas de deontología profesional, que se establezcan con carácter general.

Artículo 66

Se añade un apartado 4 con la siguiente redacción:

4.   Las anteriores infracciones serán aplicables a las Sociedades Profesionales en cuanto resulten acordes a su naturaleza de persona jurídica, y sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que puedan incurrir los profesionales que actúen en su representación.

Artículo 67. Sanciones,  prescripción (tres primeros párrafos)
Las faltas leves serán sancionadas mediante apercibimiento por escrito, con constancia en el expediente del colegiado.

Las faltas graves serán sancionadas con suspensión del ejercicio profesional hasta un año.

Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión en el ejercicio profesional superior a un año, o expulsión del Colegio.

La propuesta de redacción es:

Las faltas leves serán sancionadas mediante apercibimiento por escrito, con constancia en el expediente del colegiado, y en el caso de la Sociedad Profesional, mediante nota en su inscripción en el Registro del COPPA.
Las faltas graves serán sancionadas con suspensión del ejercicio profesional de hasta un año. En el caso de las Sociedades Profesionales, la sanción consistirá en una baja temporal en el Registro Colegial, con suspensión de la inscripción y prohibición aneja del ejercicio de la profesión de hasta un año.
Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión en el ejercicio profesional superior a un año, hasta la expulsión del Colegio. En el caso de las Sociedades Profesionales, la sanción consistirá en una baja temporal en el Registro Colegial, con suspensión de la inscripción y prohibición aneja del ejercicio de la profesión por tiempo superior a un año, pudiendo llegar a la baja definitiva en el Registro Colegial, con cancelación de la inscripción y prohibición aneja con carácter definitivo del ejercicio profesional.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO

Se añadiría una Disposición Adicional con el siguiente texto:

Las normas contenidas en este Código Deontológico serán aplicables a las Sociedades Profesionales en cuanto resulten acordes a su naturaleza de persona jurídica, y sin perjuicio de las obligaciones de carácter deontológico que afectan a los profesionales que actúen en su representación.
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Oviedo a 6 de Febrero de 2008

Estimado/a colegiado/a:


Este Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, junto con el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, pone en marcha a partir del próximo mes de febrero un Programa de Formación Continuada Gratuita a Distancia en Psicología  (FOCAD) con la finalidad de promover la actualización científico-profesional de los/as psicólogos/as colegiados/as españoles en diferentes campos de intervención psicológica, entre otros, Psicología Clínica y de la Salud, Psicología Educativa, Psicología del Trabajo, de las Organizaciones y los Recursos Humanos.


Dicho programa consiste en el estudio y posterior evaluación, mediante un sistema de cuestionario autocumplimentado, de diversos materiales educativos elaborados por prestigiosos/as profesionales de la psicología.


Para descargarse los materiales, cumplimentar el cuestionario y poder obtener la correspondiente certificación se accederá a la Web del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos www.cop.es/focad mediante clave personalizada que consiste en introducir en el campo de USUARIO tu Número de colegiado y en el campo de CONTRASEÑA tu Documento Nacional de Identidad.


Cada psicólogo/a puede optar a la actualización en cualquiera de las Áreas y temáticas planteadas sin que sea imprescindible limitarse a un Área de intervención.


Los/as colegiados/as que superen la evaluación correspondiente a cada edición de materiales, obtendrán el correspondiente certificado expedido por el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos quien, a petición de los/as interesados/as, expedirá certificados anuales. Siendo estos certificados de interés de cara al desarrollo profesional y los cambios que surjan en un futuro próximo.


Los materiales docentes correspondientes a la primera edición del FOCAD que podrás descargar de la Web a partir del 1 de febrero de 2008, son los siguientes:

· LAS TERAPIAS DE CONDUCTAS DE TERCERA GENERACIÓN EN EL MARCO DE LA PSICOTERAPIA, elaborado por Marino Pérez Álvarez de la Universidad de Oviedo relativo al Área de Psicología Clínica y de la Salud.

· LA SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS EN LAS ORGANIZACIONES, elaborado por Roberto Martínez-Pecino, Francisco J. Medina y Lourdes Munduate de la Universidad de Sevilla y que se enmarca en el Área de Psicología del Trabajo, las Organizaciones y los Recursos Humanos.

· APORTACIONES DE LA PSICOLOGÍA EDUCATIVA AL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, elaborado por José Carlos Núñez de la Universidad de Oviedo y correspondiente al Área de Psicología Educativa.

Espero que esta iniciativa sea de tu interés y contribuya a la actualización de los conocimientos científico-profesionales necesarios para mejorar la calidad de la práctica de la Psicología en España.


Recibe un cordial saludo,







Fdo.: Ramón J. Vilalta Suárez







Decano del COP del Principado de Asturias
